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ÚOrnílinEflClOh PHOyintlU

DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO DE SUBASTA

La Exema. Diputación PTOvincial 
■de VaUadollád, en sesión oeliebrada el 
día 24 de junio de 1963, ha acondado 
contnatajr, miediiamtie subasta púbhoa; 
la obra de reparación del camino 
vecinal de la carretera de Caimipaspe- 
ro a Bahabón y de Bahabón a To 
rresoárceia, con un presupuesto de 
483.805 pesetas.

Financiación
Diputación: 295.435 pesetas.
Ayuntamlentos de Bahabón y To- 

rres>cárc'eila (aportación en piedra): 
188.370 pesetas.

Tipo de subasta: 295.435 pesetas.
Fianza prorvlsidnal : 5.908,70 pese

tas.
Fianz,á definiitiiva : Será el 4 por 

100 del tipo, de adjudicaeión.
Plazo de ejecución de las obras: 

Siete meses.
Plazo de garantía : Tres meses. ■
l.° Plazo de ejecución.—a) Comien; 

zó': El contratista deberá dar co
mienzo a la ejecución de la obra den
tro de los diez días siguientes a la 
motificación de la adjudicación defini
tiva, indlependientemente de la for
malización del ícontrato'.

b ) Duración: Será la señalada en 
este anuncio. El contratiista no poidrá 
eludir el cumplimiento, del plazo 

alegando. falta de mano de obra, de 
materia,les, de maquinaria ni otra 
causa alguna.

c ) Termmacidn': El contratista de
berá dar cuenta, por escrito, a la Di
putación del día en que la obra quede 
totalmenite terminada, solicitando! la 
recepción provisional de la misma.

2 .° Pago de las óbras.—Se realiza
rán los pagos contra las certifica- 
ciones que mensualmeniie deb.erá .ex
pedir el (director técnico de la obra, 
previois los trámites administrativos 
oportunos y quedando, sujetos al or
den tegai de prelación de pagos.'

3 .0 Examen de proyectos y plie
gos de condiciones de cada subasta. 
Estarán de manifiesto, en las oficinas, 
de Secretaría General de esta Di
putación, Negociado ,de Fo,mentO'. du
rante el plazo, de presentación de 
proip'osiciones, y desde las nueve 
treinta a las caftoree horas.'

4 .° Fianza.—Para tomar parte en 
cada una de las subastas será preciso 
consignar ' en la Depositaría Provin
cial, en la Caja General de D^epósitos 
o en 'Cualquiera de sus Sucursales, la 
fianza provisional por la ,cuantía del 
2 por 100 del tipo', en te forma y a 
los efectos que determina el ’artícu
lo 82 'del Regla,mentó de Cbntratación 
y ou,yo resguardo será preciso acom
pañar a la oferta que se formule. Los 
dep'ósitós podrán imponerse en metá- 
lico o en 'cualquiera de tes forma's de
terminadas por líos- artículos 75 y 82 
del ' Reglamiento dé Contratación de 
las Corporaciones Locales.

La fianza 'definitiva para contrato 
de 'Oibra será, del 4 .por 100 del tipo de 
aidjudicaiciión..

5 .° Proposiciones.— Deberán ser 

presentadas tes prapœiciones 'em so
bréis cerrados.

La oferta deberá 'extenderse con 
arreglo al modelo inserto al final de 
este anumcioi y deberá presenitarse 
en un 'Sobre cerrado, que podrá ser 
teorado' y precintado, y en el que 
figurará te inscripción : “Proposición 
para tornar parte en te subasta para 
la con,tratación de reparación de te 
vía pirovinaiai de...”

6 .“ Reintegro.—Bl reintegro de los 
pliegos se hará en un 'solo timbre 
fijo, cualquiera que sea su extensión, 
de cOnf'ormidad con el artículo 57 de 
te Ley dei Timbre, siendo, .dicho tim
bre fijo de seis pesetas. Se utilizará, 
además, .el timbre provincia'! de seis 
pesetas que marcan tes vigentes Or
denanzas provincteiles. Se advierte a 
los licitadores que, con arreglo al ar
tículo 101 de te Ley del Timbre, se
rán desestimados y no tenidos' P'Or 
presentadas tos pliegos que vayan 
sin reintegro o defieotuosamente rein
tegrados.

7 .” Documentos que deberán pre
sentarse.—'El sobre cerrado en que 
se prese'nten tes propo'sician'es, debe
rán con tener tos documentos si
guientes :

a) Proposición segú'n modelo, con 
tes canitídades cubiertas' en letra, en 
forma clara y ¡sin raspaduras ni en
miendas, de forma que no, ofrezca 
duda 'racional alguna sobre te misma.

b) 'Declaración jurada del licita
dor y del apoderado, en 'SU caso, en 
que, bajo su responsabilidad, hagan 
conistar no halteirse comprepdidio's. en 
nin'guno de 'los caeos de incapacidaid 
O' inicompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5." dél Reglamœito de 
Contratación de 1 a s Corpoiracionies
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Locates, dietoionicio ser redactadas di- 
cha® deolaraiciones confoirimie al ¡mo
delo quo so inserta ail final de esitas 
normas.

c) En .0360 de tiratarsie de Socie
dades o Empresas que tiengan el ca- 
raober de personas jurídicas, se 
aciomipañará, además, el documenito 
acreditiaitivoi de que no forman .parte 
de su® organismos de dirección, re
presentación o asesor am lento, nin
gún Ministro, Embajador, Subsecre
tario, Director general, o persona con 
cargo asimilado o, en 'su caso, han 
cesado itemp'aralmenbe en el ejercicio 
de 'SU cargo.

d) Resguardo acreditaitivo de ha
berse constiituidoi la fianza provi- 
sionail.

e) Documento Nacionaíl de Identi
dad, 'del ilicitador o su representante.

f) En 'oaisos en que exista repre
sentación deberá acompañarse el po
der notarial correspondiente, debida
mente bastanteado' por el señor se
cretario' de la Corporación, en con
cepto de letrado.

g) j^ Carnet de Empresa con res
ponsabilidad o certificación que acre
dite la posesión y vigencia del mismo.

Los documentos reseñados- bajo- las 
tetras c), e), f) y g), podrán omitirse 
siempre que hayan sido presentados 
en subasta anterior o simultánea ce
lebrada por esta Corp'oración, y se 
hallen unidos a: los 'respectivos expeí- 
dientes, defoiéndose 'hacer oanstar di
cha circunstancia mediante simple 
nota, suscrita -por el licitador o- su 
representante, bajo su responsabili
dad. Los documentos reseñadas bajo 
las letras e) y g) podrán presentarse 
origánaites o fotocopias.

Entregada y adlmitida la plica, no 
podrá el licitador retirarla., pero sí 
presentar otras dentro del plazo' y 
con arreglo- a las mismas condicio
nes, sin incluir nuevo resguardo de 
garantía provisional, peroi advirtien
do- que ¡se halla en otra oferta y re
señando' el número de la carta de pla
go y fecha.

8 .® Plazo de presentación.—El pla
zo- de presentación de proposiciones 
comenzará el isiguiente día hábil a 
contar desde' la publicación de este 
anuincio en el “Boletín O.fi'ciai” de la 
provincia. La dUraci ón del plazo- de 
presentación será de Veinte días há
biles, debiendo entregairse los pliegos 
en -esta Eccema. Di¡putación Provin.- 
cial, Oficáma© de Secretaría,. Negocia
do de 'Fomento, durante las horas de 
oficina,, dle nueve treinta a catorce 
horas. .

9 .® Apertura de proposiciones.— 
El acto 'de apertura 'de plicas tendrá 

lugar en, el -Salón 'de Sesiomes de la 
Exema. D'iipiutáci-ón Provincial de Va
lladolid el primer 'día, hábil siguiente 
a la 'termiiuación del plazo de presen
tación de- pilicasi y a tes 'triece hidras.

10 .® Crédito y autorizaciones.-Da¡n- 
do -cumpihmientoi a lo dispuesbo' -en. 
el número dos, toes y cuatro 'del ar- 
tí'culo 25 del Reglament'o -de Contra
tación 'de las Eorpioraoiones Locales, 
se hace constar expresamente que 
existe crédito' sufficiente en el ipresu
puesto ordinario 'Correspondiente pa
ra el pago 'de las cantidades deriva
das de esta obra. Y que se han 
obtenido' tes autorizaciones necesa
rias para te validiez' del contrato.

MODELO PE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, -de estado..., 
de profesión..., vecino de..., domici
liado! en..., en nombre propio-.( o en 
representáción de...), impuesto' del 
pliego de condiciones facultativas y 
administrativas para contratar me
diante ^subasta te obra... a que' se re
fiere el anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de 'te provincia, nú
mero..., de fecha... de 1963, acepta 
íntegras -dichas 'Oláusulas de los plie
gos ide condiciones referidas y ofrece 
ejecutar 'dichas obras con arreglo ai 
proyecto formulado 'para las, raismas 
en la canitidad de... (aquí se escribirá 
en letra clara la canibidad por te que 
se ofrece la realización 'de la obra).

Asimismo se compromete ai cum-' 
phmiento de las 'disposiciones vigen
tes sobre las siguientes materias:. 
Protección a te Industria Nacional, 
Ley de Oontrato de Trabaj-o, 'salarios 
mínimos, 'afiliación de los trabajado
res en, 'el Régimen Obligatorio d'e Se
guro© (Sociales, , Montepíos y Mutuali
dades, aseguramiento de los obreros 
por riesgos de accidentes -del trabajo 
y 'Régimen Fiscal Tributario.

Valladolid... de... de 1963.
(Firma del hciitador o apioderado).

MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD

El que susenihe (nombre y apelli
dos), a los efectos del artículo' 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, declara, baj'O 
su, responsabilidad, qu'e no está afec
to (de ihcapacidad ’ni incompatibili
dad alguna, para optar a te subasta 
anumcia'da por te Exema. Diputación 
Provinicial de Valladolid, en el “Bote- 
tin Oficial” de... numero... de fecha... 
para tes obras de...

. (Firma del licitador)
Valladolid, 24 'de octubre de 1963.— 

El presidente, Emiliano' B'erzosa Re
cio.—El ’ secretario gen'eral, Dionisio 
J. Negueruela y Caballero.

3.544

ADmSTRjCI^HDNinL
.ALAEJOS ,

Se halla expuesiba al público, por 
término de ¡diez 'días, en te Secreta
ría de teste Ayuntamiiento, a efecto" 
de examen y realamacione'S, te ma
trícula' de licencia fiscal para 1964.

Alaejios, 21 ¡de octubre 'de 1963.—- 
El 'alcalde ('illegible).

3.460-2.472

, ALDEA DE SAN MIGUEL
.En te Secreitaría- 'de este Ayunta

miento se 'encuentran expuestos al 
público, il os siguientes -documentos 
oabratorios ; '

Matrícula y licencia fisca'l para, el 
año 196'4, por diez días.

Listas 'cobratorias del arbitrio mu
nicipal sobre rústica, y urbana-, para 
el año 1964, por ocho días.

Aldea .de 'San MigU'd, 23 de octubre 
de 1963.-E1 'alcalde, .R. Cantálapiedra^

3.493—2.473

ARROYO
Aprobado por- este Ayuntamiento 

un expediente de isuplernentO' y habi
litación 'de crédito, con 'cargo, ai su
perávit dél ejercicio amitierior, sé ha
lla expuesto al púbico, en te Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince .días, al objieto de oír 
reclamaciones.

Arroyo, 17 'de 'octubre 'de 1963.—El 
alcalde, Rufino Fernández.

3.4’66-2.474

ATAQUINES
Cfonfeacianada la matrícula de in

dustrial de este término, para el pró
ximo ej'ercicio de 1964, sé halla ex- 
puiésta all público, en te Secretaría 
-de este Ayunitamienitio, por término 
de ■ 'diez .días, p'ara ’SU examen, y re- 
clamaicionies.

Ataquines, 24 'de octubre de 1963. 
El alcalde, Leopoldo' Calvo'.

3.499-2.475

BENAFARCES
Formada la matrí'cute de 'te- licen

cia fiscal 'del impueBto industrial de 
esto Municipio, para el próximo' año 
de 196'4, queda de manifiesto al pú
blico, en la 'Secretarí-a, por espaciio de 
-diez ¡días, a .los efectos de 'SU exa
men y reictemiaiciones.

Benafarces, 21 de octubre de 1963. 
El alcalde, Santos Rico.

3.432-2.476
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OASTBOMONTE

Em. la Secretoria die este Ayumto- 
jniemto, y per let-paicio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma- 
tríiouia de la ilioenicia fiscal, formada 
para ¡el año de 1964, a lefecitos de re
clamaciones.

Castroononite, 23 de octubre de 1963. 
El alcalde (ilegible).

3.473—2.477

COGECEiS DE ISCAR
, Oonifeocionada por este Municipio 

la miatríaula' irudustrial para id próxi
mo ejercicio de 1964, queda expuesta 
al ipúbilico, en la Secretaría de este 
Ayuntomiento, por espacio de diez 
días, al. objeto' de oír reciamaciones.

Cogeces de Iscar, 22 de 'octobre de 
■ 1963.—'ÇÜ alcalde, Eutiquio Sanz.

3.459-2.478

'CORCOS DEL VALLE
Aprobado por el Ayuntomiento el 

pliego ¡de ¡condiciones jurídicas y eco- 
nómico^adminisitra'tivas que han ¡de 
regir para el arriendo de las íinoas de 
bienes propios denominadas “ E'l Re
donda!”, “El Piojo”, “Pradoval” y 
“Valdevieza”, por cambio de cultivo 
torestai 'en explotación 'agríiaola, ¡pre
via autorización de la Superioridad, 
se halla de manifiesto al público, du
rante el plazo de' ocho ¡días, de ¡con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Lo que ¡se hace público para gene
ral conocimiento.

Corcos del Valle, 18 dd octubre de 
1963.—'El alcalde, Eugenio' López.

3.408—2.479

FUENSALDAÑA
Se hallan expuestos al ,público, pa

ra su ¡examen y reclamaciones, los 
siguiemtes ¡documentas 'Cóbr ait oríes, 
por espacio 'de diez días:

Listas icobratorias de rústica y ur
bana, así ¡ooipu los padrones de los 
arbitrios municipales 'Sobre' las rique'- 
zas rú'Stica y urbana,, referidos todos 
ai año 1964.

Fuensaldaña', 21 de ¡octobre de 1963. 
El alcaMe, Miguel Morante.

3.430-2.480

HORNILLOS
Para su ¡exaimen y reclamaciiones. 

está-.a la disposición del público, en 
la ¡Secretaría de este Ayuntamiento, 
y por espacio de ¡diez días, la matrí

cula para la ilicencia fiscal de indus
trias en este término' municipal, 
correspondiente al año 1964.

Hornillos, 22 de octubre de 1963.— 
E'l alcalde, Honorato Olmedo.

3.462-2.481

MEDINA DE RIOSECO
Formada ila matrícula de indus

trial, cuota de licencia fiscal, ¡de este 
Municipiio, corresponidiente al ¡ejerci
cio ¡de 1964, queda 'expuesta al públi
co, en la iSecretaría de este Ayunto- 
mientio, por término 'de diez días, a 
¡efectos de oír 'reclamacioines.

Medina de- Ríoseco, 25 de octubre 
de 1963.—¡El alcalde (ilegible).

'3.505-2.482

MORAL DE LA REINA
E'n la ■Secretoria de este Ayunto

miento, y por espacio de diez días, se 
halla ¡de manifiesto ai público la ma- 
trícua industrial para el añO' de 1964, 
a ¡efectos de su examen y redamacio- 
nes por los interesadas.

Moral de la Reina, 22 de octubre 
¡de 1963.—¡El alcaide (ilegible).

3.494-2.483

OLMOS DE PEÑAFIEL
En la Secretaría de este Ayu-nto- 

miento, y por el plazo de ocho día'S, 
¡se hallan ■expuestos al púbilico', para 
oír reclamaciones, ¡las listas oobrato- 
rias de rú'Stioa y urb'ana, para el ejer
cicio de 1964.

Olmas -de Peñaíiel, 2'1 de octubre 
de 19'63.—El alcalde, Leoncio- Melero.

3.454-2.484

PALACIO'S DE ¡CAMPOS
Aprobadb por este Ayuntamiento 

expediente de isuplemientO' de 'crédito, 
con .'oargo al superávit del ejercido 
a'nterior, se halla expuesto al público, 
en .la. Secretaría de esto Ayuntamien
to, p'or espacio- de quince días, al ob
jeto de oír reclamaciones.

Pailacios ¡de ¡Campos, 21 de octubre 
de 1963.—¡El alcalde (ilegible).

3.426-2.485

PALACIOS DE CAMPOS
Durante el plazio¡ ¡de -ocho ¡días, se 

hallan ¡expuestas al público', ¡en la Sen 
cretaria ¡de ¡este Ayuntamiento, las 
listas de urbana, confeccianadas para 
él próximo año de 1964, ¡a fin de so- 
metorlas a examen y reclamaciones.

Pate'Cios de ¡Campos, 21 de octobre 
¡de 1963.—El alcalde (¡ilegifolé).

3.427-2.486

PALACIOS DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunto- 

miento y por ¡espacio ide diez ¡días há
biles, se halla de 'manifiesto la ma- 
trí'Cula industrial y de ¡comeroio, for
mada para el año 19'64, lo que, con 
arreglo al Reglamento de contribu
ción inidustrial, se tiene expuesta al 
obj¡eto de oír reclamaciones.

Palacios de Campos, 21 de octubre 
de 1963.—¡El alcalde (ilegible).

3.428-2.487

LA 'PARRILLA
Confeccionadas ¡las listas oobrato- 

rias 'de la licencia fiscal, correspon- 
¡diento al año de 1964, las mismas' 'se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Seoretarí'a de 'este Ayuntaoni'ento', por 
término de ¡diez ¡días, para su examen 
y reclamaciones.

La Parrilla', 23 de o¡ctoibre de 1963. 
El alcalde, Santiago Sanz.

3.458-2.488

PEDROSA DEL REY
Se halla expuesta al ¡púb'heo, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento', por 
término de diez ¡días, la matrícula y 
dista cobratoria de la licencia fiscal, 
impu'esto iindustri¡al,- correspon-diente 
al 'año de 1964, a fin de que por los 
contribuyéntes pueda ser examin¿idá 
y formular las reclamaciones que 
'crean juste®.

Pedrosa del Rey, 21 dé octubre de 
1963.—'El alcalde, J. Alonso.

3.450-2.489

QUINTANILLA DE ONESIMO
Aprobado ¡por el Ayuntoímiento él 

proyecto de ipresupuesto extraordina
rio, formado para gaistos de adquisi
ción de- 'seis viviendas del Grupo 
“Onésimo Redondo”, estará, de mani
fiesto 'ai ¡público, ¡en ¡la Secretaría .mu
nicipal, por espacio de quince días, 
'oonforme al artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local, a efectos de re
dam aciones u observaciones que ¡se 
estimen ¡convenientes.

QiuinteniHa 'de On-ésimo. 24 'de oc
tubre ¡dé 1963.—'El alcalde, E. García.

3.498 -2.490

RENEDO
OanfeciciOnadaB las listas cobra,to¡- 

rias 'de la contribución rú'Stica de es
te término, para el próximo' ejercicio 
de 1964, quedan ¡de manifiesto' ai pú
blico, en la fSecretairía de este Ayun
tamiento, 'en unión del ¡apéndice res-
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peotivioi, dUiramíte el plazo die ocho 
días, a efeictos de éixaimèn y necla- 
maciioinies. ,

Reneido, 24 de oahibre de 1963.—■ 
El ailcaflide, Gerairdo Uhetia.

3.517-2.491

ROALES DE CAMPOS
Forimada por esté Ayuintamiento la 

matoicula indU'sitriiai, leuioitia de licen
cia íisoail, para el próxianio ejercicio' 
de 1964, se halla de raaniñesito; all pú
blico, en da Secnetiaría ¡del Ayunba- 
miento, por lel plazo de idiez días, a 
■fin de que ipuieda ser examinaida por 
los 'Conibribnyendes comprendidos en 
la misma, y formular las recilamacio.- 
mes que estimen oportunas.

Roales de Campos, 21 de octubre 
■ de 1963.—El alcalde (ilegible).

3.453 -2.492 

'reclamacionies, las listas cobratorias 
de da contribúción rustica y urbana 
para. el ejepcicio eoon ómico de 1964.

Vadoria lá Búena, 18 ide octubre de 
1963.—^E1 alcalde, Teodomiro' Blanco 
Díez.

3.407-2.496

VENTO-SA DE LA CUESTA
Gonfeocionada, da matrícula indus

trial 'correspondiente ai ejercicio de 
1964, ila misma se hallá de manifiesto 
al público, en da Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio 'de diez 
días, al objetoi de examen, y redama- 
'Cionies, si proceden.

Ventosa de la Cúesta, 23 de octu
bre de' 1963.—El alcalde, Juan Sanz. 

3.516-2.497

aoioiKinBiicion de mnicig

I puesto recurso número 132 de 1963, por 
doña Piedad Coca Herrero, contra acuerdo 
de la Comisión Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valladolid de 
14 de agosto de 1963, por el que se des
estima el recurso de reposición interpuesto 
contra acuerdo de la misma Comisión 
Permanente de 17 de julio anterior sobre 
pensión de viudedad a la recurrente; ha
biéndose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del recur
so mencionado, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
ala Administración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recurrido,, 
según lo dispuesto en el artículo 64, nú
mero l.° de la Ley de esta jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
José de Castro.

3.411

RUBI DE BRACAMONTE
Formadas das liístas coforáfboriais de 

la conitribución de rústica y urbana 
de esitle Municipio, para el ejercicio 
de 1964, quedan expuestas al público, 
en da Secretaría municipal, por espa
cio die ocho días, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Rubí de Bracamonte, 16 de octubre 
de 1963.—El alcalde, Andrés Pérez.,

3 406—2.493

9AN PEDRO DE LATARCE
En da Secretairía de este Ayunta

miento,' y para oír recllataiaciones, æ 
halla expuesta al público, por espa
cio de quince .días, la matrícula de la 
licencia fiscal del ejiercicio 1964.

San Pediro de Latarce, 22 de octu
bre de 1963.—El alcalde, César Her
nando. '

3.518-2.494

SAN ROMAN DE HORNIJA
Formada la licencia fiscal del im

puesto industrial, para el año de 1964, 
se halla 'expuesta al público', en la Se-' 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio! de quince días, a 'efectos de 
reclamación. ■ ,

Shn Román de Hornija., 23 de oc
tubre /de 1963.—El alcalde, M. García.

3.463-2.495

VALORIA LA BUENA
En da 'Secretaría de este Ayunta

miento sie hallan expuestos al públi
co. por /ospaoioi de ocho /días, para oír

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de , lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiercia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber; Que ante la Sala de lo 

Coníencioso-Admínistrativo se ha inter
puesto recurso número 129 de 1963, por 
don Cándido Vizcaíno Elguart, doña María 
Petra Villagrá Rodríguez y don Amancio 
Franco Urbón, contra acuerdo de la Comi
sión Permanente del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid de 10 de junio 
de 1963, por el cual se declaraba en estado 
de ruina la casa número 3 de la plaza 
de la Llnivcrsidad, en la que tienen sitos 
sus locales de negocio y vivienda; habién- 
dosc acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del rer 
curso mencionado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número 1.° de la Ley de esta jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
José de Castro.

’3.410

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Adminisfra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Adminisírativo, se ha inter-

juzgados dé primera instancia 
e instrucción

VALORIA LA BUENA
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

A virtud' 'de to aooirdado por el se
ñor juez, die {primera inisitainicia de 'este 
partido!, en providencia .diafada con 
esta fecha, en tos autos de juicio' de- 
edaraftávo' de imaiyor cu-anitía, iseiguidois 
en estie Juzgado' ,de primera insten- 
cia, por eil procurador don Alejandro 
Torres Aragón, que actúa 'en nombre 
propio, -contra "don Mauro Lázaro 
VaUejio, maiyor de edad, viudO', indus
trial y vecino' de Valla-doilid, calle 
Panaderots, númeroi 52, boy en igno
rado paradero, por mediO' de la pre
sente se 'emplaza al demandado refe
rido para que, en el término' jde nueve 
días y uno m.ás por 'razón de la dís- 
tamcia, comparezca ¡en ' este Juzgado 
de primera, instamcia 'de Valoría la 
Buena, - personándoise ;en forma, bajo 
aperaibiimiento de que tran'scurridO' 
díchO' pilazoi isin. verfficanto, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de- 
recibo, quedandlo a su dispoisáicáó'n 'en 
este Juzgado de primera instancia 
las copiais de' la demanda y documen
tas preisenttadois' por el aictor.

DadOi en, Valoria la. Buena, 24 de 
■octubre de 1963.— El secretario, M.. 
Tejedio. .

3.554-2.498'
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